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Junta Municipal del Distrito de Retiro 

Martes, 12 de diciembre de 2023 

17:00 horas 

Salón de Sesiones de la Junta Municipal del Distrito de Retiro 

Plaza de Daoiz y Velarde, 2 

La Concejal Presidenta del Distrito, por Decreto de 4 de diciembre de 2023, ha 
dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la 
fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria celebrada el 14 de 
noviembre de 2023. 

Punto 2. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria de 
presupuestos celebrada el 29 de noviembre de 2023. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

a) Proposiciones de los grupos políticos. 

Punto 3. Proposición n.º 2023/1485862 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “Instar al Área de Urbanismo, Medio Ambiente y 
Movilidad o al área del Ayuntamiento de Madrid competente en la materia a 
que, a fin de facilitar el paso de los viandantes desde una acera a la otra de la 
calle del Doctor Esquerdo en el cruce con las calles de Cavanilles y Garibay, 
se estudie la viabilidad de la instalación de un paso de peatones que, además 
de evitar posibles peligros por el cruce indebido de la calle por parte de los 
transeúntes, mejore la seguridad vial en esta zona próxima a una escuela 
infantil”. 

Punto 4. Proposición n.º 2023/1485865 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “Instar al Área de Urbanismo, Medio Ambiente y 
Movilidad o al área del Ayuntamiento de Madrid competente en la materia a 
que se estudie la viabilidad de retirar la parada de taxis situada en la calle 
Ibiza con la calle Narváez, dada la escasa utilidad para los vecinos de la zona 
y el buen aprovechamiento que podría darse a este espacio, si se utilizase 
para la ubicación de plazas de aparcamiento para residentes, en una zona 
que ya, de por sí, presenta serias dificultades de aparcamiento”. 

Punto 5. Proposición n.º 2023/1485868 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “Instar al Área de Seguridad y Emergencias, o al área 
del Ayuntamiento de Madrid competente en la materia a que, a fin de 
incrementar la seguridad de los vecinos, se estudie la viabilidad de la 



Información de Firmantes del Documento

CARMEN MARÍA LÓPEZ VILAR - SECRETARIA DEL DISTRITO DE RETIRO Fecha Firma: 04/12/2023 15:37:02
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : 1L4TO78M4O6CL0V0

 

 

 

2 

 

instalación de cámaras de vigilancia en los accesos a la Estación de Metro de 
Pacífico situados en las calles Doctor Esquerdo 186 y 219 (pares e impares) y 
Sánchez Barcaiztegui, 1”. 

Punto 6. Proposición n.º 2023/1502930 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
del siguiente tenor literal: “La incorporación de los vehículos desde la calle del 
Saliente al carril derecho de la prolongación de O’Donnell, puede resultar 
peligrosa a causa de la dificultad para ver bien el tráfico que llega a espaldas 
del conductor, generalmente en condiciones de aceleración y con el agravante 
de que, pocos metros más allá, se abre una salida hacia la M30, sentido 
Méndez Álvaro que obliga al conductor que opte por esta salida, a ceñirse a 
su derecha. Por lo anteriormente expuesto, se solicita a las áreas del 
Ayuntamiento de Madrid y/o organismos competentes en estas materias, que 
se estudie la posibilidad de situar en el citado punto un medio que pueda 
mejorar el visionado del tráfico que llega por O’Donnell”. 

Punto 7. Proposición n.º 2023/1502931 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
del siguiente tenor literal: “Elevar a las áreas del Ayuntamiento de Madrid y/o 
organismos competentes en la materia: 

1. Realizar un estudio para evaluar los espacios públicos del Distrito de Retiro, 
tales como calles, plazas, parques, creando así un mapa de Zonas Prioritarias 
para la Infancia dentro del distrito en las que se priorice un urbanismo 
adaptado a la emergencia climática con más zonas verdes, árboles y fuentes; 
se priorice la creación de caminos seguros a los centros escolares y se 
adapten las calles cercanas a dichos centros, así como que se aumenten las 
zonas para el juego y la interacción social e intentando adaptar, en la medida 
que sea posible, los elementos urbanos para que puedan ser más accesibles 
para las niñas y niños. 

2. Ejecutar las obras de mejora necesarias en los centros educativos 
municipales para adaptar los patios escolares a la emergencia climática: 
habilitar zonas verdes, protecciones del sol en verano o de la lluvia y la 
climatización de los espacios interiores, adaptando el aislamiento de las 
ventanas y, si es posible, instalando aparatos de aire acondicionado para 
crear un entorno mucho más amigable para las niñas y niños. Estas mejoras 
se coordinarán con los equipos directivos y las AMPAS de los centros 
escolares”. 

Punto 8. Proposición n.º 2023/1502932 presentada por el Grupo Municipal Socialista, 
sobre los aseos públicos del Parque del Buen Retiro, del siguiente tenor 
literal: “Elevar a las Áreas del Ayuntamiento de Madrid y/o organismos 
competentes en estas materias: 

1. Aumentar el número de aseos públicos accesibles. 

2. Ampliar el horario de apertura de los mismos. 

3. Colocar carteles informativos en las proximidades de los quioscos, que 
indiquen que sus aseos son de acceso libre. 

4. Revisar y adecuar la instalación eléctrica del aseo del Paseo de las 
Estatuas. 

5. Revisar y mejorar la accesibilidad de los dos aseos subterráneos. 
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6. Realizar un correcto mantenimiento y limpieza en todos los aseos y que 
esto sea supervisado con regularidad. 

7. Proporcionar vestimenta adecuada al personal de la contrata para el 
desempeño de sus funciones. 

8. Instalar cambiadores para niños y niñas en todos los aseos donde sea 
posible. 

9. Estudiar la posibilidad de incluir baños portátiles en puntos alejados de los 
existentes, permitiendo así resolver los problemas de horario reducido en 
relación con la apertura de El Retiro. Además, cuidar la estética de los baños 
y colocación en puntos donde no rompan el paisaje”. 

Punto 9. Proposición n.º 2023/1508241 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
sobre las inundaciones en la Escuela Infantil Margarita Salas provocadas por 
el defectuoso drenaje y recogida de aguas en la zona del patio, del siguiente 
tenor literal: “Que se acometan de manera urgente las obras necesarias para 
la solucionar este problema, aprovechando el próximo periodo vacacional de 
las Navidades”. 

Punto 10. Proposición n.º 2023/1508299 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “EI Grupo Municipal Más Madrid propone a la Junta 
Municipal del Distrito de Retiro la implementación de un plan urgente de 
actuaciones consistentes en: 

- Ejecución prioritaria de las obras de mantenimiento y mejora necesarias en 
las IDB Adelfas y Chopera para adecuar las instalaciones a su óptimo 
funcionamiento incluyendo, entre otras la sustitución del césped artificial, la 
reparación del alumbrado, la reparación de los banquillos, la reparación de las 
rejas de las pistas de tenis, la reparación de las puertas de servicios y 
vestuarios, y la adecuación de las dependencias del personal trabajador. 

- Reducción de las listas de espera en las actividades deportivas organizadas 
por el distrito, a través de la adecuación de las plantillas a las necesidades de 
las instalaciones y demanda de actividades del vecindario”. 

Punto 11. Proposición n.º 2023/1508310 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “Que la Junta Municipal del Distrito de Retiro inste al 
órgano competente en la materia a adoptar medidas que garanticen la 
seguridad de los peatones en el cruce de la avenida Nazaret con la calle 
Samaria y la calle Jesús Aprendiz 19”. 

b) Proposiciones de las entidades ciudadanas. 

Punto 12. Proposición n.º 2023/1502544 presentada por el AMPA del Colegio Público 
Ciudad de Roma del siguiente tenor literal: “Desde la Asociación de Familias 
de alumnos/as del Colegio Montserrat y la Asociación de Madres y Padres del 
Colegio Ciudad de Roma solicitamos se retome el corte de tráfico diario en la 
calle Juan Esplandiú de 8:45 a 9:05h, un tiempo de 20 minutos, imprescindible 
para facilitar la entrada de los menores de aproximadamente 1.600 familias en 
un entorno pacificado, seguro y libre de humos, que promueva los 
desplazamientos activos, autónomos y sostenibles de nuestro alumnado como 
se ha venido haciendo durante los últimos cuatro años”. 
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Punto 13. Proposición n.º 2023/1511228 presentada por la Asociación Vecinal Retiro 
Norte, sobre los alcorques de las calles Doce de Octubre, Antonio Arias y Pío 
Baroja, del siguiente tenor literal: “Proponemos que todos los alcorques 
cerrados sean repuestos y que se inste al área de medioambiente a la 
plantación inmediata que se solicitó en el año 2022 en esa zona”. 

Punto 14. Proposición n.º 2023/1511234 presentada por la Asociación Vecinal Retiro 
Norte del siguiente tenor literal: “Proponemos que la Junta de Distrito solicite 
al área correspondiente la publicación de las fechas de revisiones de 
arbolado, así como la apertura de alcorques y plantación de arbolado en las 
zonas donde se han cerrado alcorques”. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

a) Información de la Concejal Presidenta y de la Coordinadora del Distrito. 

Punto 15. Dar cuenta de los decretos y resoluciones adoptadas y de las contrataciones 
efectuadas por la Sra. Concejal Presidenta y la Sra. Coordinadora del Distrito 
de Retiro durante el mes de noviembre de 2023, en el ejercicio de las 
facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia y por la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid. 

b) Preguntas. 

Punto 16. Pregunta n.º 2023/1485856 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “¿Qué actuaciones se han llevado a cabo o se tienen 
previsto realizar desde la Junta Municipal del Distrito de Retiro en relación al 
fomento de la participación ciudadana a través del Consejo de Proximidad de 
Retiro, recientemente constituido y qué proposiciones del mismo aprobadas 
posteriormente en Pleno se han ejecutado ya?”. 

Punto 17. Pregunta n.º 2023/1485858 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “¿Qué actuaciones se han llevado a cabo o se tienen 
previsto realizar desde la Junta Municipal del Distrito de Retiro en relación a la 
promoción del denominado Eje de las Letras y muy especialmente, en lo 
referente a la Cuesta de Moyano?”. 

Punto 18. Pregunta n.º 2023/1485860 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “¿Qué actuaciones se han ejecutado o se tienen 
previsto ejecutar por parte de la Junta Municipal del Distrito de Retiro en 
relación a la construcción de la Escuela Infantil ubicada en la calle de los 
Pajaritos?”. 

Punto 19. Pregunta n.º 2023/1502926 presentada por el Grupo Municipal Socialista del 
siguiente tenor literal: “¿Qué acciones y medidas va a poner en marcha la 
Junta Municipal de Retiro, en el ámbito de sus competencias, para defender 
los derechos consolidados del colectivo LGTBI evitando así retrocesos 
históricos en los derechos de este colectivo?”. 

Punto 20. Pregunta n.º 2023/1502927 presentada por el Grupo Municipal Socialista del 
siguiente tenor literal: “¿Qué medidas se están adoptando para exigir que la 
empresa que tiene adjudicada la limpieza viaria actúe y con qué recursos 
cuenta para que no se incremente innecesariamente el riesgo de caídas de 
personas, con lo que esto supone para la seguridad de nuestros vecinos y 
vecinas, sobre todos mayores y niños y niñas por la acumulación en las 
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aceras de hojas caídas de los árboles de alineación y otros; y asimismo, el 
equipo de Gobierno es consciente de que la Administración municipal puede 
incurrir en riesgo de recibir reclamaciones, que podrían evitarse, en el caso de 
posibles accidentes?”. 

Punto 21. Pregunta n.º 2023/1502929 presentada por el Grupo Municipal Socialista, 
sobre las infracciones en materia de movilidad en la Glorieta del Emperador 
Carlos V del siguiente tenor literal: “¿Podría informar la Concejala-Presidenta 
de las medidas que se han adoptado, o están previstas, para garantizar el 
cumplimiento de la normativa de movilidad y sancionar a los infractores de la 
misma?”. 

Punto 22. Pregunta n.º 2023/1508249 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Qué opinión le merece al concejal/a presidente la 
situación salarial de las educadoras infantiles del distrito?”. 

Punto 23. Pregunta n.º 2023/1508293 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Cuáles son las actuaciones previstas por la 
Concejala Presidenta de Retiro para regular la instalación de terrazas de 
hostelería en el Barrio de Ibiza?”. 

Punto 24. Pregunta n.º 2023/1508306 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Podría valorar la Concejala-Presidenta el 
funcionamiento del espacio de juego que actualmente se desarrolla en la 
segunda planta del Centro Cultural Clara Campoamor?”. 

 
Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE RETIRO 

Carmen M.ª López Vilar 
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Junta Municipal del Distrito de Retiro 


Martes, 12 de diciembre de 2023 


17:00 horas 


Salón de Sesiones de la Junta Municipal del Distrito de Retiro 


Plaza de Daoiz y Velarde, 2 


La Concejal Presidenta del Distrito, por Decreto de 4 de diciembre de 2023, ha 
dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la 
fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


ORDEN DEL DÍA 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria celebrada el 14 de 
noviembre de 2023. 


Punto 2. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión extraordinaria de 
presupuestos celebrada el 29 de noviembre de 2023. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA 


a) Proposiciones de los grupos políticos. 


Punto 3. Proposición n.º 2023/1485862 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “Instar al Área de Urbanismo, Medio Ambiente y 
Movilidad o al área del Ayuntamiento de Madrid competente en la materia a 
que, a fin de facilitar el paso de los viandantes desde una acera a la otra de la 
calle del Doctor Esquerdo en el cruce con las calles de Cavanilles y Garibay, 
se estudie la viabilidad de la instalación de un paso de peatones que, además 
de evitar posibles peligros por el cruce indebido de la calle por parte de los 
transeúntes, mejore la seguridad vial en esta zona próxima a una escuela 
infantil”. 


Punto 4. Proposición n.º 2023/1485865 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “Instar al Área de Urbanismo, Medio Ambiente y 
Movilidad o al área del Ayuntamiento de Madrid competente en la materia a 
que se estudie la viabilidad de retirar la parada de taxis situada en la calle 
Ibiza con la calle Narváez, dada la escasa utilidad para los vecinos de la zona 
y el buen aprovechamiento que podría darse a este espacio, si se utilizase 
para la ubicación de plazas de aparcamiento para residentes, en una zona 
que ya, de por sí, presenta serias dificultades de aparcamiento”. 


Punto 5. Proposición n.º 2023/1485868 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “Instar al Área de Seguridad y Emergencias, o al área 
del Ayuntamiento de Madrid competente en la materia a que, a fin de 
incrementar la seguridad de los vecinos, se estudie la viabilidad de la 
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instalación de cámaras de vigilancia en los accesos a la Estación de Metro de 
Pacífico situados en las calles Doctor Esquerdo 186 y 219 (pares e impares) y 
Sánchez Barcaiztegui, 1”. 


Punto 6. Proposición n.º 2023/1502930 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
del siguiente tenor literal: “La incorporación de los vehículos desde la calle del 
Saliente al carril derecho de la prolongación de O’Donnell, puede resultar 
peligrosa a causa de la dificultad para ver bien el tráfico que llega a espaldas 
del conductor, generalmente en condiciones de aceleración y con el agravante 
de que, pocos metros más allá, se abre una salida hacia la M30, sentido 
Méndez Álvaro que obliga al conductor que opte por esta salida, a ceñirse a 
su derecha. Por lo anteriormente expuesto, se solicita a las áreas del 
Ayuntamiento de Madrid y/o organismos competentes en estas materias, que 
se estudie la posibilidad de situar en el citado punto un medio que pueda 
mejorar el visionado del tráfico que llega por O’Donnell”. 


Punto 7. Proposición n.º 2023/1502931 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
del siguiente tenor literal: “Elevar a las áreas del Ayuntamiento de Madrid y/o 
organismos competentes en la materia: 


1. Realizar un estudio para evaluar los espacios públicos del Distrito de Retiro, 
tales como calles, plazas, parques, creando así un mapa de Zonas Prioritarias 
para la Infancia dentro del distrito en las que se priorice un urbanismo 
adaptado a la emergencia climática con más zonas verdes, árboles y fuentes; 
se priorice la creación de caminos seguros a los centros escolares y se 
adapten las calles cercanas a dichos centros, así como que se aumenten las 
zonas para el juego y la interacción social e intentando adaptar, en la medida 
que sea posible, los elementos urbanos para que puedan ser más accesibles 
para las niñas y niños. 


2. Ejecutar las obras de mejora necesarias en los centros educativos 
municipales para adaptar los patios escolares a la emergencia climática: 
habilitar zonas verdes, protecciones del sol en verano o de la lluvia y la 
climatización de los espacios interiores, adaptando el aislamiento de las 
ventanas y, si es posible, instalando aparatos de aire acondicionado para 
crear un entorno mucho más amigable para las niñas y niños. Estas mejoras 
se coordinarán con los equipos directivos y las AMPAS de los centros 
escolares”. 


Punto 8. Proposición n.º 2023/1502932 presentada por el Grupo Municipal Socialista, 
sobre los aseos públicos del Parque del Buen Retiro, del siguiente tenor 
literal: “Elevar a las Áreas del Ayuntamiento de Madrid y/o organismos 
competentes en estas materias: 


1. Aumentar el número de aseos públicos accesibles. 


2. Ampliar el horario de apertura de los mismos. 


3. Colocar carteles informativos en las proximidades de los quioscos, que 
indiquen que sus aseos son de acceso libre. 


4. Revisar y adecuar la instalación eléctrica del aseo del Paseo de las 
Estatuas. 


5. Revisar y mejorar la accesibilidad de los dos aseos subterráneos. 
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6. Realizar un correcto mantenimiento y limpieza en todos los aseos y que 
esto sea supervisado con regularidad. 


7. Proporcionar vestimenta adecuada al personal de la contrata para el 
desempeño de sus funciones. 


8. Instalar cambiadores para niños y niñas en todos los aseos donde sea 
posible. 


9. Estudiar la posibilidad de incluir baños portátiles en puntos alejados de los 
existentes, permitiendo así resolver los problemas de horario reducido en 
relación con la apertura de El Retiro. Además, cuidar la estética de los baños 
y colocación en puntos donde no rompan el paisaje”. 


Punto 9. Proposición n.º 2023/1508241 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, 
sobre las inundaciones en la Escuela Infantil Margarita Salas provocadas por 
el defectuoso drenaje y recogida de aguas en la zona del patio, del siguiente 
tenor literal: “Que se acometan de manera urgente las obras necesarias para 
la solucionar este problema, aprovechando el próximo periodo vacacional de 
las Navidades”. 


Punto 10. Proposición n.º 2023/1508299 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “EI Grupo Municipal Más Madrid propone a la Junta 
Municipal del Distrito de Retiro la implementación de un plan urgente de 
actuaciones consistentes en: 


- Ejecución prioritaria de las obras de mantenimiento y mejora necesarias en 
las IDB Adelfas y Chopera para adecuar las instalaciones a su óptimo 
funcionamiento incluyendo, entre otras la sustitución del césped artificial, la 
reparación del alumbrado, la reparación de los banquillos, la reparación de las 
rejas de las pistas de tenis, la reparación de las puertas de servicios y 
vestuarios, y la adecuación de las dependencias del personal trabajador. 


- Reducción de las listas de espera en las actividades deportivas organizadas 
por el distrito, a través de la adecuación de las plantillas a las necesidades de 
las instalaciones y demanda de actividades del vecindario”. 


Punto 11. Proposición n.º 2023/1508310 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “Que la Junta Municipal del Distrito de Retiro inste al 
órgano competente en la materia a adoptar medidas que garanticen la 
seguridad de los peatones en el cruce de la avenida Nazaret con la calle 
Samaria y la calle Jesús Aprendiz 19”. 


b) Proposiciones de las entidades ciudadanas. 


Punto 12. Proposición n.º 2023/1502544 presentada por el AMPA del Colegio Público 
Ciudad de Roma del siguiente tenor literal: “Desde la Asociación de Familias 
de alumnos/as del Colegio Montserrat y la Asociación de Madres y Padres del 
Colegio Ciudad de Roma solicitamos se retome el corte de tráfico diario en la 
calle Juan Esplandiú de 8:45 a 9:05h, un tiempo de 20 minutos, imprescindible 
para facilitar la entrada de los menores de aproximadamente 1.600 familias en 
un entorno pacificado, seguro y libre de humos, que promueva los 
desplazamientos activos, autónomos y sostenibles de nuestro alumnado como 
se ha venido haciendo durante los últimos cuatro años”. 
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Punto 13. Proposición n.º 2023/1511228 presentada por la Asociación Vecinal Retiro 
Norte, sobre los alcorques de las calles Doce de Octubre, Antonio Arias y Pío 
Baroja, del siguiente tenor literal: “Proponemos que todos los alcorques 
cerrados sean repuestos y que se inste al área de medioambiente a la 
plantación inmediata que se solicitó en el año 2022 en esa zona”. 


Punto 14. Proposición n.º 2023/1511234 presentada por la Asociación Vecinal Retiro 
Norte del siguiente tenor literal: “Proponemos que la Junta de Distrito solicite 
al área correspondiente la publicación de las fechas de revisiones de 
arbolado, así como la apertura de alcorques y plantación de arbolado en las 
zonas donde se han cerrado alcorques”. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


a) Información de la Concejal Presidenta y de la Coordinadora del Distrito. 


Punto 15. Dar cuenta de los decretos y resoluciones adoptadas y de las contrataciones 
efectuadas por la Sra. Concejal Presidenta y la Sra. Coordinadora del Distrito 
de Retiro durante el mes de noviembre de 2023, en el ejercicio de las 
facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia y por la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid. 


b) Preguntas. 


Punto 16. Pregunta n.º 2023/1485856 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “¿Qué actuaciones se han llevado a cabo o se tienen 
previsto realizar desde la Junta Municipal del Distrito de Retiro en relación al 
fomento de la participación ciudadana a través del Consejo de Proximidad de 
Retiro, recientemente constituido y qué proposiciones del mismo aprobadas 
posteriormente en Pleno se han ejecutado ya?”. 


Punto 17. Pregunta n.º 2023/1485858 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “¿Qué actuaciones se han llevado a cabo o se tienen 
previsto realizar desde la Junta Municipal del Distrito de Retiro en relación a la 
promoción del denominado Eje de las Letras y muy especialmente, en lo 
referente a la Cuesta de Moyano?”. 


Punto 18. Pregunta n.º 2023/1485860 presentada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “¿Qué actuaciones se han ejecutado o se tienen 
previsto ejecutar por parte de la Junta Municipal del Distrito de Retiro en 
relación a la construcción de la Escuela Infantil ubicada en la calle de los 
Pajaritos?”. 


Punto 19. Pregunta n.º 2023/1502926 presentada por el Grupo Municipal Socialista del 
siguiente tenor literal: “¿Qué acciones y medidas va a poner en marcha la 
Junta Municipal de Retiro, en el ámbito de sus competencias, para defender 
los derechos consolidados del colectivo LGTBI evitando así retrocesos 
históricos en los derechos de este colectivo?”. 


Punto 20. Pregunta n.º 2023/1502927 presentada por el Grupo Municipal Socialista del 
siguiente tenor literal: “¿Qué medidas se están adoptando para exigir que la 
empresa que tiene adjudicada la limpieza viaria actúe y con qué recursos 
cuenta para que no se incremente innecesariamente el riesgo de caídas de 
personas, con lo que esto supone para la seguridad de nuestros vecinos y 
vecinas, sobre todos mayores y niños y niñas por la acumulación en las 
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aceras de hojas caídas de los árboles de alineación y otros; y asimismo, el 
equipo de Gobierno es consciente de que la Administración municipal puede 
incurrir en riesgo de recibir reclamaciones, que podrían evitarse, en el caso de 
posibles accidentes?”. 


Punto 21. Pregunta n.º 2023/1502929 presentada por el Grupo Municipal Socialista, 
sobre las infracciones en materia de movilidad en la Glorieta del Emperador 
Carlos V del siguiente tenor literal: “¿Podría informar la Concejala-Presidenta 
de las medidas que se han adoptado, o están previstas, para garantizar el 
cumplimiento de la normativa de movilidad y sancionar a los infractores de la 
misma?”. 


Punto 22. Pregunta n.º 2023/1508249 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Qué opinión le merece al concejal/a presidente la 
situación salarial de las educadoras infantiles del distrito?”. 


Punto 23. Pregunta n.º 2023/1508293 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Cuáles son las actuaciones previstas por la 
Concejala Presidenta de Retiro para regular la instalación de terrazas de 
hostelería en el Barrio de Ibiza?”. 


Punto 24. Pregunta n.º 2023/1508306 presentada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Podría valorar la Concejala-Presidenta el 
funcionamiento del espacio de juego que actualmente se desarrolla en la 
segunda planta del Centro Cultural Clara Campoamor?”. 


 
Firmado electrónicamente 


LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE RETIRO 


Carmen M.ª López Vilar 
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